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P O D E R P U B L I C O 

M M A LEGISLATIVA ML'IUML 

LEY 67 DE 1939 

((3ctul»re 11) 

[ior la cual se auxilia al Municipio de Puerta 
Berrio. 

El Congreso do Colombia , 

D E C R E T A : 

A R T I C U L O Auxi l iase al Mun i c i p i o de Puer-
to Berrio, (An t i oqu i a ) , con la suma de ochocien-
tos m i l pesos (i? 800.000.00), dest inados rello-
nar la laguna de "Los Indios") si tuada dentro del 
área urbana de la pob lac ión . 

1 A R T I C U L O 29 La d i recc ión y ejecución del 
menc i onado relleno quedará a cargo del Minis-
terio de Obras Públ icas. 

A f tT ICULO 3? I.os terrenos recuperados con 
esta obra f i i edarán de prop iedad del Mun i c i p i o 
de Puerto Berrio, y serán dest inados, �exclusiva-
mente , ' a sohic ionar el prob lema de la v iv ienda 
popu lar en d i cho Mun ic ip io . 

A R T I C U L O En el Presupuesto se i nc l u i r á la 
par t ida correspondiente para darle cumpl imien-
to a esta Ley, y en caso de que así no ocurra, el 
Gob ierno podrá hacer los traslados necesarios 
en el nresüpuesto de Obras Públ icas. 

A R T I C U L O 59 Ksta Ley regirá desde su san-
c i ón . 

Dada en Bogotá, I). K., a 13 de octubre de 1959 

El Presidente del Senado, 

J UA N MA NUE L O R O Z C O U. 

E l Presidente de la Cámara , 

MAR I O L A T O R R E R UE D A 

El Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Teráu 

El Secretario de la Cámara 

Luis Alfonso Delgado 

Repúbl ica de Co lombia - (¡obierno Nac iona l 

Bogotá, I). E., ve in t idós de octubre de mi l no-
vecientos cincuenta y nueve. 

Publ iqucSe y ejecútese. 

A L B E R T O LLKRAr 

El Min is t ro de Hac ienda y Crédi to Púb l i co , 

Hernando Agudelo Villa 

El Ministro de Obras Públ icas , 

Virgilio Barco Vargas 

LA IMPRENTA NACIONAL 

Se permite informar que está capacitada 

para ejecutar toda clase de trabajos 

tipográficas y litografieos. 

Por lo tanto encarece a todas las 

Entidades! Oficiales, el cumplimiento del 

Decreta Legislativo No. 0179 de 1958 

en sds artknlos IB y 19. 

M I N I S T E R I O HE J U S T I C I A 

Se prorroga 
el-funcionamiento de una Comisión 

D E C R E T O N U M E R O 2770 DE 1959 

(OCTUBRE 11) 

por el cual se prorroga el funcionamiento de la 
Comisión Revisota de los Códigos Penal y de 

Procedimiento Penal. 

El Presidente de : la Repúb l i ca de Co lombia , 

en uso fie sus facultades legales, y en especia! 
de las que le conf iere el Decreto número 181.1 
de 1952, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que por Decreto número 1(535 del presente año 
se creó la ("omisión de abogados especial izados 
para elaborar Tos proyectos de reforma de los 
Códigos Penal y de Proced imien to Pena l ; 

Que los nombrados han c ump l i do una tarea 
impor tan t í s ima concretada hasta ahora en los 
proyectos sobre estados antisociales y reformas 
al Código dé Proced imien to Penal , y 

Que es- necesario fiar t é rmino a estas reformas 
con las que sean indispensables para el Cód igo 
Penal , 

D E C R E T A : 

Art ícu lo ún ico. Prorrógase por t iempo indefi-
n i do el t é rmino de trabajo de la ('.omisión cr< a-
da por el Decreto número 1635 de 13 de j un i o de 
1959. 

Comun iqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá a 14 de octubre de 1959 

A L B E R T O L L E R A S 

El Min is t ro de Just ic ia , Germán Zea 

D E C R E T O N U M E R O 2772 1)E 1959 \ 

(OCTUBRE 1-1) 

por el cual se hace un nombtHimiento en el rainí» 
de Prisiones, dependiente del Ministerio de 

Justicia. 

El Presidente de la Repúb l i ca de Co lombia , 

en uso de sus facultades legales, 

D E C R E T A : 

Art iculo ún ico. Nómbrase Cajero Pagador � 
la Pen i tenc iar ia Central La Picota , fíe Bogotá, af 
señor Ale jandro Ramí rez Murcia , en reertipl;:*'» 
del señor Al fredo Ar turo de las Salas F., c i m> 
nombramien t o se declara insubsistente. 

Comun iqúese y ptibliqtiese. 

Dado en Bogotá a 14 de octubre de 1959. 

A L B E R T O LLER \S 

El Min is t ro de Just ic ia , Germán Z-'<(. 

NOMBRAMIENTOS 

D E C R E T O N U M E R O 2771 DE 1959 

. ( OCTUBRE 14) 

por el cual se hace un nombramiento. 

E l Presidente fie la Repúb l i ca fie Co lombia , 

en uso de sus facultades legales, 

D E C R E T A : 

Art ícu lo ún ico . Para el resto del per íodo l 'g'i! 
en curso, n ómbrase como suplente fiel H«>gislr¡t-
dor de Ins t rumentos Públ icos y Pr ivados <k'l 
C i rcu i to de Popayán al señor Jorge J. Sandov; ' ! . 

Comun iqúese y publ íquesc. 

Dad o cii Bogotá «i 14 fie octubre fie 1951). 

A L B E R T O L L E R A S 

El Min is t ro de Just ic ia , Germán Zea 

D E C R E T O N U M E R O 2787 D E 1959 

( OCTUBRE 17) 

por el cual se hace un nombramiento en, el . 
ramo de Prisiones. 

El Presidente fíe la Repúb l i ca de Co lombia , 

en uso fie sus facultades legales, 

D E C R E T A : 

Art iculo ún i co . Nómbrase al señor Lu is Bobo--
to Ur ibe Galvis en el cargo .fie Almacenista Pro-
veedor v de Talleres de la C'árcel del Distr i to .In-
dicia] fie Medel l in , en reemplazó del señor Gus-
tavo Echrverr i , cuya renunc ia se acepta. 

Comun iqúese ,y publ iquese. 

Dado en Bogotá, I). E., a 17 de octubre fie 1 :),V/. 

A L B E R T O LLERAS; 

El Ministro de Just ic ia , Germán Zea. 

CONTENIDO: U L T I M A P A G I N A 

SEÑOR SUSCRIPTOR DEL 
"DIARIO OFICIAL": 

A íin de que su suscripción no se interrum-
pa. le rogamos enviarnos el valor corres-
pondiente, de acuerdo con las siguientes 

T A R I F A S : 

Para el interior de la República, las 
países de la Unión dé las Américas y 
España. VEINTICINCO PESOS (S 2S.Ü0) 
por un año. y DOCE PESOS CON 50/100 
($ 12.50) m ete, por un semestre. 
Para Europa y los demás países. 
TREINTA PESOS ($ 30.00) m/cte. por 
un año. y QUINCE PESOS ($ 15.00) 
m/cte. por un semestre. 

El pago de las suscripciones se puede 
hacer por Giro-Postal, Valor Declarado o 
Cheque Bancario da Gerencia, dirigido a 
la Imprenta Nacional. 


